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AVISO DE SINCERAMIENTO 
 
 
Emisión del aviso   : 08/07/2025 
 
Vigencia del aviso   : Temporal 
 
Información no publicada : Información de Montos por Concepto de Adicionales 

de Obra.  
 
Rubro al que pertenece   : Proyectos de Inversión - UPP 
 
Motivo de la no publicación  : Por medio de la presente hacemos de conocimiento 

que el Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja, 
no dispone de información de montos por conceptos 
de adicionales de las obras, en el marco de la 
Normativa Vigente de la Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones (Resolución Directoral Nº001-2019-
EF/63.01). 
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